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con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7028.
Finca: 33869.
Municipio (Provincia): Bailén.
Dirección vivienda: 28 de Febrero, 3, 2 I.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Motos Escu-
dero Soraya.
Jaén, 3 de abril de 2012. El Instructor, Andrés M. Millán Ar-
menteros; la Secretaria, Rocío Portillo Sanz.

Jaén, 3 de abril de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adju-
dicatarios que se relacionan resolución de contrato de 
arrendamiento de las viviendas de protección oficial 
de promoción pública pertenecientes a los grupos 
que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudi-
catarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, por 
la que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento 
de la vivienda de protección oficial de promoción pública por 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin 
haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo 
4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para 
la vivienda protegida y el suelo, y artículo 9, apartado 2, letra 
a), del Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, de 
25 de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72, 2.ª planta, 18005, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme; contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Municipio: Salobreña.
Matrícula: GR-8035-AY.
Cuenta: 1.
Dirección: C/ Evaristo y Dolores Ibarruri, 5 y 6, bj. A.
Nombre: José.
Apellidos: Urbano Priego.

Granada, 29 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
José Luis Hernández Pérez. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-MA-2011-0023.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, procede la notificación de esta Reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Manuela González Amador, DAD-MA-2011-0023, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo MA-7044, finca 50370, Cta. 71, 
sita en calle Pasaje Piyayo, 6, portal 5, bajo B, de Málaga, y 
dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 29 de diciem-
bre de 2011, donde se le imputa la siguiente causa de resolu-
ción contractual y desahucio conforme a la normativa de VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de 
arrendamiento así como de las cantidades que sean exigibles 
por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras estableci-
das en la legislación vigente. Causa de desahucio administra-
tivo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición de la inte-
resada en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, sita en C/ Cerrojo, 38, 29007, de Málaga, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: MA-7044.
Finca: 50370.
Municipio (provincia): Málaga (Málaga).
Dirección vivienda: Pasaje Piyayo, 6, ptal. 5, bj. B.
Apellidos y nombre del adjudicatario: González Amador, Manuela.
Málaga, 26 de marzo de 2012. El Instructor, Francisco Javier 
Pérez-Montaut Martínez; la Secretaria, Ana Cid Sabatel.

Málaga, 26 de marzo de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Alcaraz Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio de 
Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al 
Servicio de Prevención Ajeno Gestión y Control de la 
Prevención, S.L., resolución de desestimación de la so-
licitud de acreditación de 20 de febrero de 2012, por 
deficiencias encontradas en su expediente de acredita-
ción como Servicio de Prevención Ajeno.

Habiéndose dictado Resolución de Desestimación de la 
Solicitud de Acreditación de fecha 20 de febrero de 2012, de 
la Directora General de Seguridad y Salud Laboral, en relación 
con la comunicación de las modificaciones en la acreditación 
como servicio de prevención, e intentada, por dos veces, la no-
tificación de la Resolución en el domicilio social indicado para 
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la acreditación por el Servicio de Prevención Ajeno Gestión y 
Control de la Prevención, S.L., sin que se haya podido realizar, 
procede efectuar la notificación conforme a lo previsto en el 
apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, haciendo saber al 
mismo que podrá comparecer en un plazo de 10 días, en este 
Organismo, sito en Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, a fin 
de poder recoger la misma.

Expte.: SP-297/11-SC.
Domicilio social de la acreditación: C/ Lentisco, 1, 1.ª planta, 
puerta 12-13, Polígono Industrial Mirador del Odiel, en Huelva, 
C.P. 21007.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Jefe del Servicio, Juan José 
Serrano Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los 
interesados en el plazo de diez días en la Dirección Provin-
cial de Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 
núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/NPE/00061/2005 (Fecha de la solicitud: 
27.9.2005).
Entidad: Lookout Film & TV, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 8.3.2012.

Expediente: MA/NPE/00082/2005 (Fecha de la solicitud: 
22.9.2005).
Entidad: Fábrica de Tejas, Ladrillos Rústicos y Mazaries la Bar.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 8.3.2012.

Expediente: MA/NPE/00220/2005 (Fecha de la solicitud: 
30.9.2005).
Entidad: Viajes Arunda Tours, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.3.2012.

Expediente: MA/NPE/00331/2005 (Fecha de la solicitud: 
30.9.2005).
Entidad: Uniseguros, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 12.6.2012.

Expediente: MA/NPE/00534/2005 (Fecha de la solicitud: 
30.9.2005).
Entidad: Tolva Cocinas, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.3.2012.

Expediente: MA/NPE/00172/2006 (Fecha de la solicitud: 
31.1.2006).
Entidad: Consultoría y Soluciones en Tecnología Industria y 
Com.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 12.3.2012.

Málaga, 9 de abril de 2012.- La Directora, Susana Radio 
Postigo. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan 
XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00892/2005 (Fecha de la solicitud: 
30.9.2005).
Entidad: Serla 2004, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.3.2012.

Málaga, 9 de abril de 2012.- La Directora, Susana Radio 
Postigo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la propuesta de resolución adoptada en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 354/11-S.
Notificado: Alfonso Daniel Ravojc Fernández.
Último domicilio: Plaza Constitución, núm. 17, 1, 29770, Torrox.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 23 de febrero de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores 
González Molino. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-


